
Núm. G.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Martes, Jueyes y Sábados, en (a 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y çn 1.a.misma ^e despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de portp, sin c.uyt 

requisito no se recibirán*

lOlBTíH aiîCIâl M TMláBOXl®» 

del Jueves 14 de Enero de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden declarando que á los soldados destinados por 
f condena á servil' en el fijo de Ceuta que resultasen inútiles
i' para el servicio de las armas, se apliquen á las Brigadas
ij del Presidio de aquella Plaza.

Capitanía general de Castilla la Eieja. — El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de /Jacienda^ encargado del de la Guerra, 
con fecha 2,3 de Diciembre último me dice lo 
siguiente.

Exemo. Señor, zz: Habiendo consultado el 
Inspector general de Milicias 1 a pena que delje- 
rá aplicarse á los soldados del Regimiento Pro
vincial de Ecija Antonio Escalera y Antonio 
Moreno, que habiendo sido destinados al Regi
miento fijo de Ceuta, como desertores de segun
da vez, se les ha desechado como inútiles y se 
han puesto á disposición del Gefe de su primi
tivo cuerpo, con arreglo á la Real orden de i.’ 
de Febrero, de 1787, tuvo á bien S. M. oir 
sobre el particular al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y conformándose con su dic- 
támen evacuado en pleno, y con audiencia de 
ambos Fiscales, se ha dignado resolver por pun
to general, que los militares de todas armas é 
institutos destinados por condena á servir en el 
fijo de Ceuta resultasen absolutamente inútiles 
para el servicio de las armas, se apliquen á Us 

' Brigadas del Presidio de aquella Plaza, donde
:i cumplirán la mitad del tiempo porque hablan
Í sido destinados al fijo,; y que los soldados Esca-
5 lera y Moreno que han dado raárgen á esta con-
1 sulta, asi como cualquier otro individuo que
i pueda aun encontrarse en la Península sin ha**

ber tenido aplicación, se pongan á disposición 
■ del juez de rematados tnas inmediato. De orden
j de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia v
; gobierno en la parte que pueda corresponderle.

Lo que participo d E. d los fines indicados.

0 >3 €<0<====s:=====-_______

J)ios guarde á E. muchos años. Eqllodolid 11 ^ 
de Enero de i836.zz:/ose Manso, zz: Señor Co-^ 
mandante militar de,...

ReaJ orden concediendo la pension que la corresponda ^ 
Doña María Luisa Villanueva, por baber muerto su esposo 
en los alborotos ocurridos en el año de 1808, víctima- 

de su deber.

Capitanía general de Castilla la Eieja.= El: 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 2.6 de 
Diciembre último me dice lo que copio.

Exemo. Señor. ~ El Señor Secretario del 
Despacho de Hacienda, encargado interinamente 
del de la Guerra , dice ai Presidente de la Junt^ 
de Gobierno del Monte pio militar lo siguien
te. zz Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y Sección, de Guerra del Consejo Real 
de Espami c Indias, sobre el contenido de la ins
tancia de Doña María Luisa Villanueva, viuda, 
del Coronel Don, Pedro Lobo Ayona, Goberna
dor q,u^ fue de la villa de Castellón, de la Plana, 
solicitando la pension que pueda correspon
dería sobre los fondos del Monte pip militar 
por haber muerto su citado esposo en los albo
rotos ocurridos en el año de 1808, víctima de 
su deber, se ha dignado resolver q,ue esta inte
resada es acreedora á la pension que solicita, y 
que todas las que se hallen en su caso deben 
obtenerla, á menos que no resulten pruebas ^ 
datos positivos que acrediten no haber sido fiel 
á su Rey y á su Patria el funcionario público 
que fue asesinado en; la citada época; y que re-? 
mita á V. E, el expediente original, como de su 
Real orden,.lo egecnto, para que la Junta de 
Gobierno proceda á proponerla para la pension 
á que la considere acreedora. Dios guarde á 
V. E. inuchps años; Madrid 26 de Dipiembre de 
j83.ñ' ^Mendizabal. ~De la misma Real orden
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^4
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Zo que participo á V. con el propio objeto. 
Dios guarde á K. muchos años. Valladolid i i 
de Duero de 1336. zz: fosé liíanso. zzzSeñor 
Comandante militar de...

Real orden para que no se quemen las causas que los inte
resados en ellas soliciten que se conserven»

Capitanía general de Castilla la Vieja, rz: 
DI Dxcmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Dacienda^ encargado del de la 
Guerra.^ con fecha de 2.y de Diciembre anterior 
mé dice lo siguiente.

Exemo. Señor.“El Señor Secretario del Despa
cho de Gracia y Justicia con fecha lo de Noviem
bre último me dice de Real orden lo que slgue.rz: 
Remito á V. E. de Real orden para su conocimien
to y’ efectos que puedan convenir un egemplar 
ele la. circular expedida por la Secretaria del 
Despacho de mi cargo, sobre las causas forma
das por opiniones políticas antes de la publica
ción de los Reales decretos de amnistía, que 
deben exclu ir se de lo prevenido y mandado en 
la Real orden de 4 de Mayo de este año. Y en
terada S. M. la Reina Gobernadora, se ha dig
itado resolver que la traslade á V. E. acompa- 
:ñándole una copia de la circular que se cita, 
como de su Real orden lo egecuto, para su co
nocí miento y efectos consiguientes.

. Ministerio de Gracia y Justicia. r::2Gon el fin 
de que en todos tiempos puedan acreditar los 
interesados á quienes se formó causa por sus 
opiniones políticas anteriormente á la publica
ción de los Reales decretos de amnistía, los mé
ritos y servicios que conste de ellas , y los pade
cimientos que por esta razón sufrieron, se ha 
servido mandar S. M. la Reina Gobernadora, 
que no obstante lo prevenido y mandado en la 
Real orden circular de 4 ^^ Mayo de este año, 
para que se quemen todas las causas de dicha 
naturaleza, se excluya de esta medida general 
aquellas cuyos legítimos interesados en ellas 
soliciten su conservación, con la precisa circuns
tancia de que solo y exclusivamente se haya de 
hacer uso para acreditar los méritos y padeci
mientos de los encausados, sin que en manera 
alguna perjudique á los efectos de amnistía y al 
objeto que se propuso S. M. al ordenar Ip que
ma, que fue el lograr la concordia entre todos 
los citidadanos, extinguiendo recuerdos omino
sos. De Real orden lo digo á V. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 3i dé Octubre de 1835.zr: 
Alvaro Gómez.

Lo que participo á V. á los Jines expresadoSf 
y para que haciéndolo insertar en el Doletin ofi-* 

dal de esa. Provincia tenga la publicidad debida. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 11 
de Enero de 1836. zz: fosé Manso, zz: Señor 
Comandante militar de....

Real orden mandando no se dé curso á las solicitudes que 
hagan los caballeros de las órdenes militares para permutar 

de una á otre.

Capitanía general de Castilla la Vieja. —- El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 3o de 
Diciembre último me dice lo que copio.

Excrao. Señor, zz; El Señor Secretario det 
Despacho de Haciendo, encargado del de la 
Guerra, dice al Capitan General de Castilla la 
Nueva lo siguiente.zzHe dado cuenta á la Reina 
Gobernadora del expediente instruido á instan
cia del Conde de O-Reilly, promovida desde 
esta Córte en aq de Agosto último á nombre de 
Don José María Mantilla , natural y vecino de 
la Habana, en solicitud de que se conceda á este 
la permuta de la merced de hábito que obtiene 
en la Orden militar de Montesa por la de Cala
trava, mediante á que sus ascendientes obtuvie
ron esta última: y S.^M., conformándose con el 
dictamen del Consejo de las Ordenes, se ha dig
nado acceder á esta solicitud. Al mismo tiempo 
ha llamado su soberana atención la frecuencia 
con que de algunos años á esta parte se, conce
den tales conmutaciones;, y á fin de que adop-' 
tándose una regla constante y fija se atienda en 
lo posible á que el número de Caballeros sea 
suficiente en las cuatro Ordenes militares para 
llenar los objetos de estos institutos? no menos 
que el de su conservación, se ha servido S. M., 
mandar, de conformidad también con el expre
sado parecer del referido Consejo, que se obser
ven puntualmente en todos los casos las Reales 
órdenes de los años 1773 y 1776 que tratan de 
la materia, y que no se dé curso á ninguna so
licitud para merced de hábito, en que no se de
terminen al menos dos de las Ordenes militares, 
pues de este modo será libre la elección del aspi
rante á la que sus cualidades de nobleza le permi
tan optar, cuando le corresponda el turno que 
rigorosamente se ha de llevar en la concesión 
de estas gracias. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3o de Diciembre de i835.zzMendizabal.zz: 
De la misma Real orden 1o traslado V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que comunico d V. para que tenga 
la mas puntual observancia en la parte que les 
toca. Dios guarde á V. muchos años. Vallado
lid 11 de Enero de 1836. :::: José Manso.z=:Sr^ 
Comandante militar de....
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Capitama general de Castilla la rieja. =: JCl 
.Exemo. Señor Presidente del Consejo de Minis
tros con fecha de ii det actual , y por extraor
dinario, me comunico, la Peal orden siguiente,

Exemo. Señor: Llegada á Barcelona la noti
cia de que los rebeldes establecidos en el San
tuario Hort hablan asesinado á mas de ciento de 
nuestros prisioneros, principiaron á reunirse aU 
gunos grupos el 4 P®^ ^^ tarde. Mas á las siete 
de la noche, cuando la Autoridad y la Guardia 
Nacional se hallaban desprevenidas, un corto 
número de individuos, tal vez pagados ó alenta
dos por los enemigos de la REINA y de la liber
tad, asesinaron á algunos de los facciosos que se 
hallaban presos. El dia 5 a las cuatro de la tarde 
quisieron de nuevo los mismos grupos del dia 
anterior continuar alterando la tranquilidad, pero 
se dispersaron al ver la energía de las Autorida
des y la decision de la Guardia Nacional de todas 
armas , resuelta y decidida á conservar el orden 
que un corto número de facciosos alteró el 4 ó 
intentaba alterar el 5. Al siguiente dia 6 fueron 
revistados los Batallones de la Guardia Nacional 
por el benemérito General segundo Gefe de Ca
taluña, y manifestaron el mayor entusiasmo y 
decision en favor de la Reina, la libertad y 
el órden, asegurando se hallaban prontos á re
primir todo atentado. Tal es en extracto la rela
ción fiel de lo que ha pasado en Barcelona en los 
tres dias referidos; y à fin de que la maledicencia 
no los altere, es la voluntad de S. M. los haga 
publicar V. E. por medio de la Imprenta de la 
manera que quedan referidos. Resta solo añadir 
á V. E. que las Autoridades de Barcelona ase
guran al Gobierno de S. M. no ssistirles ningún 
temor de que la tranquilidad pública vuelva á 
ser alterada- De Real órden lo digo á V. E. para 
su" conocimiento y fines indicados.

Lo que me apresuro á comunicar al leal ve
cindario de esta Capital para que estos hechos 
no se desfiguren por el ínteres ó perversidad de 
los enemigos de la Patria, á cuyo fin se inser
tará igualmente en el Boletín oficial para que 
lleguen siñ dlterdcion á noticia de les pueblos 
del distrito. Valladolid 13 de Enero de 1806.“ 
Losé Manso.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. “Lo terminante del Real decreto de aS de 
Julio del año próximo pasado, en su título S.^’, 
era mas que suficiente para que los Alcaldes de 
los pueblos cumpliesen con lo que se les pre
viene en la obligación octava; pero no habiendo 
hasta ahora remitido á este Gobierno civil los 
estados de que habla, otros que los de Alaejos, 
Castrodeza, Villanueva de los Caballeros, Rodi
lana y Simancas, me veo en la precision de re
cordarles el cumplimiento de dicho Real decre
to, esperando que harán inmediatamente cuanto 

en el mismo se previene relativo á este impor
tante particular. Valladolid la de Enero de i83Ó. 
zzzFrancisco Romo y Gamboa.zz:Sr. Alcaide de..».

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. “ Los Subdelegados encargados de Policía 
de esta Provincia suspenderán hasta nueva orden 
la expeudicion de todas las licencias que hasta 
aqui se han despachado por el ramo. Vallado- 
lid 10 de Enero de 1836. zzz Francisco Romo y 
Gamboa. ■

Gobierno civil de la Provincia de Vallado-^
— Habiendo llegado á mi noticia que algu

nos propietarios de esta Ciudad se niegan á 
pagar la contribución impuesta sobre la renta 
de las casas de la Provincia para la construcción' 
del camino de Búrgos á Bercedo, espero que 
los mismos pagaran tan luego como se presente 
el comisionado para su recaudación lo que lesr 
corresponda , sin precisarme á tomar contra 
ellos otra providencia. Valladolid 11 de Enero* 
de 1836. zzFrancisco Romo y Gamboa..

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid, zz La- 
Real Sociedad Económica Matritense de Amigos det 
Püis con fecha ÍO de Diciembre útiimo me ha dirigid» 
el Programa que á la letra dice asi.

PROGRAMA
para premios en 1836 que ofrece la Real Sociedad ec9^ 
nómica Matritense, con arreglo á lo que previenen ' suV" 

Estatutos,
1 .° Una medalla de oro y título de Sócio al autor ' 

de la mejor memoria sobre el método mas sencillo y 
exacto de hacer las descriciones topográficas con re
lación á la agricultura, acompañando por via de de
mostración la de una de nuestras provincias á elec
ción del que escriba la memoria. '

2 .° IguaL premio al autor de la memoria en que; 
manifestándose los perjuicios de la excesiva cantidad 
de semilla que se acostumbra á emplear en la semen-^ 
tera, se demuestre mejor la cantidad de trigo ó ce-.,: 
bada absolutamente necesaria para sembrar una fane- . 
ga de tierra de marco real (576 estadales de íS pies' 
por lado equivalentes á 82,944 pies cuadrados) y 
obtener el mayor producto posible en las cosechas.

3 .® Otro premio igual al autor de la memoria, en 
que mejor se demuestren las ventajas ó perjuicios que. 
acarrea á la producción de la riqueza pública, la 
contribución de los derechos de puertas; y en el 
caso de que se estime perjudicial, cómo podrá sus- 
tituirse con otra qüe tenga menores inconvenientes.

4 .® igual premio al autor de la mejor memoria 
en que se demuestre de qué modo influye la alcaba
la en la riqueza pública; si podrá ser conveniente ' 
hacer alguna novedad en cuanto á esta renta; y opi
nando por la afirmativa , cómo se podrá proceder en 
esta reforma sin perjuicio de los intereses del erario 
y de los derechos de los dueños particulares que po
seen legítiraamente alcabalas.

5 .® El mismo premio al que mejor demuestre teó-
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y-i,Ç4 y pr^çtîcainçnte cl modo de dulcificar cl cobre 
de España, en términos que plateado y dorado pueda 
dar caela onza un hilo de 4000 varas : la operación 
se ejecutará á costa de la Sociedad y á presencia de- 
una comisión suya , entregandose después á los pro
fesores que ella elija la barra del cobre dulcificado, 
p^ra h^epr con el Us citadas operaciones de plateado, 
dorado y é^Vrado. en lo? ^érminQ?. |>,ío.pi¡iestos j y hecho 
todp con feliz éxito se adjudicara el premio.
'" ó?" Üna'medalla de oró ai que mejor demuestre 
en qué consisten las buenas calidades de las cuerdas 
para instrumentos de piúsica que se fabrican en 
XtalU} y que las construya iguàie§ ante una ■comi? 
sion que se nombrará al efecto.

La Sociedad persuadida de la utilidad que debe 
pro^uçff ai cqui^erdo. y ç.9usij^'<^id}^?Vi,^l'^ ^ la induftria 
en panerai el objeto del siguiente pre.niiq propuesto ei 
año anterior y Àh determituido repetiría en çd^‘

*^5 üna medalla de oro y patente de Sócio ai 
q^e presente la mejor in^m^i^ Inapii^^^^ndolas uti- 
Ijdades que deberá reportar el çomercio de todo ei 
reino, y particularmente el de Madrid , con el es
tablecimiento de un depósito de efectos y frutos de 
toda clase, fijando el tiempo que considere oportuno 
para su permanencia , y el reglamento que sea mas 
análdéo para que sin perjuicio de los derechos de 
la Real Haciçnda ,^ es decir , asegurándose. estos, lo
gre el comercio toda aquella libertad que necesita 
para la circulación de sus efectos con las menores 
trabas y recargos posibles, y con la oportunidad que 
jha menester para surtir las necesidades de unas pro
vincias con los sobrantes de las otras.

Prevenciones^ 1.* La, adjudicación de estos pre
mios se hará el dia. i9 de Noviembre del siguiente 
año de 1836 , dias de nuestra augusta Soberana.

2 .^ El término para la presentación de las me
mories será hasta 30 de Setiembre del año siguiente 
dé 1836 improrogable.

3 .* Las memorias .se entregarán en la secretaría 
de la Sociedad, celle del Turco, núm 9, sin firma, 
pero con un lema ó señal que será igual á otro de 
pn pliego cerrado, en que se exprese el nombre del 
autor , y cuyo pliego sólo se abrirá en el caso de 
adjudicación del premio, quedando inutilizados los 
demas que no le hayan obtenido.

Madrid 22 de Noviembre dç 183$.:= Sebastian 
]^ugenio Vela, Secijetario.

Lo qae comunico á f^. l^^J^ ^^ inteligencia y go
bierno. Lhfls gif,arde á í^. muclios anos. J^aUadoUd 12 
de Enero de 1836. := Francisco Komo y Gamboa, z^ Se
ñora Alcalde y Ayuntamiento de....

PROVINCIA DE ZAMORA
^r^eñacio^i, del Ejército de Castilla_ la Pieja.zzSegunda 

relación nóndnal de los quintos de la expresada. Pro
vincia d:e "¿amora que Han redimido su suerte por 
49 rs. , en conformidad del art. 1.° del Peal de^ 
creto de 24 de Octubrs^ dltimq.

Nombres, Pueblos. Rs. vm,

D. José Álvarez Colma Zamora. .....•, . . 4^.
D. Ramón Rey GalíegO' Idem. . , . . 4^.
D. Blas Tie^a.j. . /." T^garabuena.. ... . . 4â.

P» José Ramón Romero
D. Manuel Antonios

Fraile...................... J
D. Gregorio Martin. .
D, Fernando Carmona

Villar de Cieryos.. . . 40.
Benavente..  .............. 4â,
Carbajales..................... 49,
Zamora.. ........ 40,

Total ingresado en caja..,.. 28.000.

Es copia del original que se pasa en esta fecha 
á la Pagaduría del Ejército. Valladolid 24 de Di
ciembre de 1835. =:P. A. D. S. 0., Fontela.

Lista de los individuos que obtienen oficio en la Real 
Sociedad ec-onómica de Amigos del País de esta Ciu-' 
dad y su Provincia en el presente arto de 1836.

Director...... . Sr. p. Juan Sevilla, Magistrado de 
esta Real Audiencia. 

F^ice-Lirector.^ Sr. D. Anacleto Torón, Juez de pri
mera instancia en esta Ciudad.

Censor.............. D. Manuel Alday, Abogado del ilus
tre Colegio de esta Real Audiencia,.

Suplente,......., Dr. D. Lorenzo Arrazola, Catedrá
tico en esta Real Universidad, y 
Abogado del mismo Colegio.

Contador.........  D. Gregorio Baraona, Propietario.
Tesorero........... D. Pedro Pablo de Urquidi, del 

Comercio de esta Ciudad.,
Secretario...y, D. Agustín del Tio, Abogado del ilus

tre Colegio de esta. Real Audiencia. 
yice-Secretario. Dr. D. Claudio Moyano,, Abogada 

del mismo Colegio.

Reales Loterías.

iha Dirección general ha dispuesto que las dic:t 
y ocho Extracciones de la Primitiva que deben ce- 
Jebtarse- en el año próximo de 1836, sean en loq 
dias que á continuación se expresan.

L^ en 14 de Enero., dista de la anterior. . 21 días,, 
2.^ en 4 de Febrero ...................................... 21.
3 .’' en 25 del mismo............. . . , . . . 21. 
4...................................................* en 17 de Marzo.  . . 21.
5 .^ en 7 de Abril....................  21.
6 .’’‘en 28 del mismo.................  21.
7 .® en 19 de Mayo,  .......................   21.
8 .** en 9 de Junio................ 21. 
9 .® en 30 del mismo. ............ 21. 

1Ó.^ en 18 de Julio. ........ ... . . 18.
11 .® en 8 de Agosto...............     . 21.
12 .® en 29 del mismo................. 21.
13 .® en 19 d^ Setiembre...................   . . . 21.
14 .® en 10 de Octubre.......................... 21. ,
15 .® en 31 del mismo...............................* . 21.
16 .® en 21 de Noviembre............ ... 21.
17 .® en 12 de Diciembre.....................  , . 21.
18 .® en 31 del mismo.. ........ . . . . 19.

Madrid 1.® de Diciembre de 1835."Domingo 
Ronchi.

Noto. Se advierte que seis días antes de los seña- 
Ia4ós se cierra el juego en esta ciudad de. Valladolid,;

VALLADOLID I^PRENTA W APARICIO.
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